
Num. 14 (Cuatro cuartos) 

DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Domingo 14 de Enero de 1821. 

JLl DuUvsmp Nombre de Jesús y San Hilarión Ahad. 
Las Guareníá lloras en Santa Lucia de 9 5 

T U R Q U I A . ' J • • 
Constantlnopla 10 de Novicmhrei 

' En 31 del mes ultimo se celebró diván pa
ra pagar el sueldo - de las tropas. tíÁiidhiirfá 
la asamblea, Mr. 'Frere , mimsYro de lugía-
térra , tuvo el honor de presentar sus cre
denciales al Gran S.ñor en audiencia pü.dica y 
cón las fúr.haiiJadcs de estilo. S. A. íe tk¡&* 
cedió una disínicion , que ningún oa-o mi
nistro ha disfrutado hasta ahora, y que rara 
vez se usaba aun con los embajadores. Des
pués de pronunciar el ministro un ^ discurso, 
el mismo Sultán tomó la palabra, y dictó al 
gran Visir la respuesta que debia dar,. Ge
neralmente se contenlaba siempre el-Gran Se
ñor con hacer un tigno para dar semejante 
orden. Se espera por momentos aquí al lord 
Strangíort, que viene coma embajador de I n 
glaterra. 

AUSTRIA. 
Trieste 7 de Diciembre, 

Hemos sabido aqui por varios conductosr 
qííe Álí-Bajá ha conseguido algunas ventajas 
efi las " inmediacionesJ de Janina. Una carta de 
Ragusa asegura que ha iiccho levantar el blo
queo de su castillo, y que se retiran los ene-
níígos; pero según otras noticias , parece que 
las tropas turcas han sido seducidas. Si el he
cho principal fuese cierto, resultada que Alí 
sé habia atraído muchos parciales en el ban
do contrario , pues no era fácil que con 12'i) 
hombres derrotase á 2 0 J . Otras cartas refie-
a"éii que ha habido una gran desavenencia en
tre ios turcos y griegos que se hablan reu
nido contra A l í , y que se acusaba á estos úl
timos de haherie iavorecido. 

Aunque la^ noticias de Albania son siem
pre muy contradictorias , parece no puede ne-
tcarse que la situación de Alí ha mejorado 
mucho. 

FRANCIA. 
Par ís 24 de JDiciemhre. 

Observamos que de un ÜÍ-ÍÜ á esta parte 

han invadido los extrangeros cinco veces el reiV 
no de las Dos Sicilias, sin que nunca hayan 
permanecido en e'l. Los austríacos lo conquis* 
táron en 1707; los españoles en 1734 ; los 
franceses en 1799 y 1805, y los austríacos 
volvieron en 1815; aunque es verdad que ea 
esta ocasión no querían mas que sustituir un 
Gobierno á otro , y no establecerse á titulo 
de conquista.—Se ha anunciado una nueva 
obra escrita por Mr. Pradt, intitulada: E l 
Congreso de Troppau. Creemos que Mr . Big-
nbn publicará muy pronto otra obra sobre el 
mismo objeto.—La iglesia reformada de Gre-
noble acaba dé íormar un establecimiento de 
instrucción según el método de la enseñanza 
mutua, donde serán admitidos todos los n i 
ños de cualquiera comunión que sean, y se. 
sérvirá' de los principios elementales establecí-" 
dos para las escuelas católicas. 

Han tenido el honor de hacer la corte á 
S." M . los ministros , el embajador de España., 
el príncipe de Talleirand, y un gran numero 
de Pares', de diputados y de generales. 

Escriben de Francfort con fecha de 15 de 
Diciembre que la guerra contra el reino de 
Nápoles se ha suspendido decididamente; y 
que si sé ha resuelto no empezar la campaña 
hasta el mes de Eneró , es solo por poder des* 
plegar una fuerza imponente. 

ESPAÑA. 
Cádiz 26 de Diciembre. 

Deseosos varios ciudadanos de manifes
tar en cuanto sea posible los sentimientos 
dé amor y gratitud que les inspira la me
moria del glorioso día primero de Enero 
de' 1820, han promovido una suscripción, 
con objeto de repartir su importe entre 
los soldados de la guarnición de esta pla
za en el próximo primer aniversario de tan 
fausto día , y en justa conmemoración de la 
h'eróíca y feliz decisión con que en él dió 
el primer grito de Ta libertad el egérciío es
pañol, apoyando el voto de los pueblos por 
el reátablecimiento de la Constitución pol$í¿a 



de la Monarquía española.—La suscripción se 
cerrará el dia 2 8 del corriente ; y el importe 
recolectado, juntamente con los cuadernos Ori
ginales, se pondrií á disposición del Excmo. 
ayuntamiento, para que proceda á la distri
bución indicada en aquellos términos que le 
parezcan mas dignos del objeto de tan patrio-
tica idea, que no cgbe duda hallará la me
jor acogida en el ilustre vecindario de esta 
ciudad , tan heroico como liberal. 

Haro 1? de Eneró, 

Én este dia, memorable por ser el ani
versario del en que resonó en la isla de León 
el primer grito de la libertad, dirigido á res
tablecer el sistema constitucional, llegó á per
noctar en esta villa el invicto general Riego 
en su marcha para Zaragoza. Dos comisiona
dos del ayuntamiento constitucional y la ca
ballería de milicianos locales salieron á es
perarle á la distancia de dos leguas: las au
toridades civiles y diputados del cabildo ecle
siástico le recibieron á la inmediación del . 
pueblo 5 y pasando seguidamente por entre el 
batallón de dicha milicia nacional local 9 íbr-
anado al intento, entró en medio de los v i 
vas y aclamaciones de un numeroso concursoj 
que por largo tiempo no cesó de bendecir á 
los restauradores de la patria. Se hospedó en 
la casa del ciudadano D. Antonio Velunza, que 
ya se le tenia prevenida, en donde se le sir
vió un magnífico banquete. Todo fue jubilo 
y regocijo en este pueblo , que á ningún otro 
cfde en sentimientos patrióticos, amor y gra
ti tud á los libertadores de la Nación. JÜ1 re
pique de campanas, iluminación general y can
ciones patrióticas anunciaban por todas partes 
el mayor entusiasmo. A la madrugada del dia 
2 salió el general Riego para Logroño , acom
pañándole , ademas de la escolta que traia , el 
comandante de armas de aquella ciudad que lo 
aguardaba en esta vi l la , siguiéndole una gran
de partida ele süs milicianos nacionales á la par 
con otra montada perteneciente á la ciudad ele 
^Vitoria, que vino también á cumplimentarle. 

Madrid 5 de Enero. 
Tenemos entendido que el Nuncio de S. & 

está ya habilitado para la secularización de los 
regulares. 

—El Rey de Nápoles ha llegado y desem^ 
barcado c6n toda felicidad en Liorna. 

—Escriben de Barcelona que en las aguas 
del cabo de Gata ha aparecido una goleta p i 
rata, que monta un cañón de á 18 reforza
do , dos obuses y 40 hombres de tripula
ción. 

—Pasado mañana lunes se celebrará una es
critura , por la que se obligará un Alcalde de 
¿arrio de los de esta Corte á dar una peseta 
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diaria á nn Alguacil para que este no exija 
ínteres alguno á aquellos que soliciten justi
cia, porque ésta (dice el ilustre Alcalde de 
barrio) debe administrarse sin causar gravá
menes á los vecinos. 

—Tenemos entendido que en estos dias ha 
circulado por la Corte una especie de proclama, 
cuyo principio es catiünario ,: tan verdaderamen
te anónima, que no expresa autor, editor, ni 
imprenta ; pero sí aparece grande ansia de que 
se extienda y propage per urhem et orbem. Nos 
holgaríamos tenerla á la mano, tal vez para 
reimprimirla en este periódico, y evitar á su 
autor, editores y patronos el trabajo, y aun 
la exposición de repartirlas como pan bendito 
por casas y correos ; mas ínterin la podemos 
proporcionar, sepan nuestros lectores que el 
tal papel provoca á una revolución general, de
nigrando y calumniando atrozmente á las Cór-
tes, al Gobierno \ y aun al Rey, porque habla 
de camarilla: expresión que él entenderá. 

A l fin termina invitando á la sociedad es
pañola á que acabe con el régimen actual, y 
restituya las Córtes antiguas por estamen
tos, &c. &c. La autoridad á quien compe
te el examen de dicho libelo creemos que 
á estas horas sabe quien es su autor y 
todo el misterio; asi como creemos que la 
gravedad española no se dejará seducir de ta
les especiotas, tantas veces repetidas desde el 
año 1812. (Universal.) 

Idem 1 o. 

r ' Circulan manuscritas é impresas, proclamas 
subersivas, proyectos de alianzas, extrangeros y 
otra porción de papeluchos peligrosos solo para 
los incautos y necios. Sin embargo como ya 
hace mucho tiempo que se dijo lo de irífihitus 
est &c. no sería malo que se tratase de des
cubrir sus autores para no comprometer á ios , 
que esperan que llegue el año de 1830 para 
aprender á leer. 

Acerca de la infame proclama que publicó 
ayer la Miscelánea, papel tan injurioso á la na
ción toda, á la Constitución, á las Cortes y al 
Rey, como habrán visto los que lo hayan leí
do con alguna atención, podemos nosotros pu
blicar las particularidades siguientes: las auto
ridades de las provincias han recogido y remi
tido á la secretaria de la Gabcmacion un cre
cido numero de egemplares de esta singular 
producción; su impresión, según todas'a? se- , 
fíales , se ha hecho fuera del reino. E l Gobier
no trata de descubrir á su autor por todos los 
medios imaginables; y se nos ha asegurado que' 
está muy cerca decaer en las manos de lajus-' 
ticia. Si alguna vez debe ser esta rigurosa é 
inexorable ¿ cuando con mas ra^on que en la 
•casion presente? (C. G . ) 



Zaragoza 13 de Enero de 1Z2U 
E l batallón de Milicianos voluntarios de z«-

títotetfa de esta ciudad saluda afectuosamente á 
W ¿éttéml D . Rafael del Riego con la sigui-
eñte alocución. ^Ciúdadí ino general : el pueblo 
A r a ^ n e s os aclama, y Zaragoza al recordar vues
tro 5 váfor ve r e n h t é r y aniiiiarse el germen pa
tr ió t ico qne sancionó sus lucios y sostuvo contra 
la usurpación sus antiguas libertades. Ya estáis 
en la dulce posesión del mando m i i i t a r de A r a 
gón y i tan sublime diguidad os há conduci
do la patria en alas del amor. Esta provincia, no 
lo dudéis , respeta y ama las leyes cunstituciona-
les porque se fundo con ellas, y todavía r e 
cuerda con placer los restos de una legislación 
n fe en v i r tud de un pacto jurado estrechaba a 
sus Reyes á gobernar los pueblos en paz y con jus
ticia. Semejante privi legio debido siempre a' ios aman
tes del bien , es el compendio de la felicidad 
humana, pues que en la moderación de los go
biernos se vincula la permanencia de la socie
dad , y en una sociedad civilizada que gira so
bre Consti tución y leyes fundamentales, se eger-
cen con esplendor las virtudes y se conocen los; 
derechos del hombre en toda su plenitud. E n el 
imperio de las leyes no hay esclavos: cuando 
la justicia pesa las acciones de los mortales la 
Div in idad complacida suple la devilidad huma
na , y con un destello de luz pur í s ima da á 
nuestros juicios un peso y una autoridad que no 
tienen en sí mismos , cuando la beneíicencía, v i r 
tud que nace con el hombre está defendida en la-
ley , el hombre no se puede considerar aisla-
dado y sin protección porque do quier ve á sus 
semejantes con relaciones mutuas , con obligacio
nes rec íprocas , libres en el uso de sus facuita--
des natdralífe y c iv i les , en actitud de mejoraf 
su fortuna con el honesto trabajo, y de pasar 
á la posteridad en probervio , la v i r tud y el m é 
ri to dan premio á los varones justos. Que con
traste ofrece la Espa/ía á los ojos de un íí--
Idsofo comparada su muerte polít ica bajo la ama
ble y sabia Gonstituciun con el gobierno que ha 
tenido esta nación aun en los tiempos de su 
mayor prosperidad y gloria . Ahora la ley t i e 
ne enlazados y sujetos todos los resortes de la 
gran máquina del gobierno para que no se dis
loquen obrando fuera del círculo que se les 
ha designado , ahora la voz de la Patria que sa
le en triunfo de boca de los Senadores espa
ñoles y los Magistrados públicos, es la reseña 
que concentra las fuerzas de todos los Ciudada
nos para auxiliarse mdtuamente y para que la 
nave del Estado en que todos conducimos la Vi--
da , el honor , y las mas preciosas fortunas ha--
ga su curso sin peligro de naufragar. Ahora 
disfrutamos llenamente de la fraternidad c i v i l , 
y ahorá amando la Const i tución hu i rán de no
sotros aquellas pasiones degradantes que f o r t i f i 
cadas por un sistema de opiniones absurdas y 
por los restos de una educación mal dirio-ida ha-
bian alejado las justas ideas de igualdad y l i - -
bertad que la Consti tución nos ofrece como un 
don de la naturaleza, tan apreciable y sagrado 
como inocente y puro. Ahora , en fin , Ciudada
no general , somos hombres, y hombres libres, h i 
jos de la España á quien los pueblos esclavi
zados d que no hayan merecido tanta dicha co
mo nosotros, m i r a r án con temor y con asom
bro. De'iiionos el p a r a b i é n , bendigamos al cielo^ 
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y pues la Consti tución es la ley de los Espa« 
ñoles , viva esta ley que nadie puede robarnos. 
Lejos , lejos de nosotros memorias amargas , t r i s -
testes vaticinios , todo sea consuelo , todo paz y 
ventura , respiremos después de las desgracias coa 
que nos hi r ió el ado en los años de tempestad y lu« 
to, y seamos constantes en conservar el remedio que 
para salvar la Patria nos deparo la providen
cia. La Cons t i t uc ión , s í , y al repetirlo vuestra 
llegada, vuestra presencia, tus ecos marciales, t u 
nombre, tu memoria , ciudadano General, infunden 
en los Milicianos voluntarios de esta ciudad aliento 
y anegan en l ág r imas de jubi lo patr iót ico sus 
encendidos corazones. Vog animasteis sus esperan
zas desde el momento en que unido al inmor
ta l Quiroga y á los dignos compañeros que for
maron el egérci to de la España constitucional, 
tomasteis á vuestro cargo dar vida á esta N a 
ción , que á orillas del sepulcro tocaba inevi ta
ble la pc'rdida de su existencia polí t ica , y ve ía 
sepultarse en las ruinas del edificio social , des
plomado casi á fuerza de golpes la generac ión • 
presente , confundida en la obscuridad y el v i l i p e n 
dió con los timbres gloriosos, restos del valor 
y cibismo de sus antiguos progenitores. Vos h i 
cisteis que se cumpliese el voto general de los 
españoles ^ cuando llorando sus desgracias, ame-
necisteis en el campo de batalla á ser. el 
mensagero de nuestra salud. Vos hicis
teis que la voz imperiosa de l ibertad y un ión , 
surcasen los mares y corriese con la velocidad' 
del rayo por nuestras provincias de Ul t ramar , 
reconciliando nuestros hermanos, y consolidando 
felizmente el trono constitucional de las E s p a ñ a s . 
Vos proclamasteis aquella Const i tución que por 
un solemne reconocimiento^ habla sido recibida 
con j admirac ión por los Pr ínc ipes a l u d JS de l a 
E s p a ñ a en los tiempos de su invasión. La sangre -
de los valientes , Ciudadano General , derramada 
con entusiasmo en las aras de la Parria por sos
tener la independencia y derechos de la N a c i ó n , 
no podia ser un sacriíicio inú t i l . E l pueblo que 
adqu i r ió la l ibertad , es el que dio leyes para 
conservarla 3 vanos hubieran sido todos sus esfuer
zos contra la t i r an ía extrangera , si el fruto de 
tantas calamidades que todavía hacen temblar á la 
humanidad fuera solamente el que puede co
ger la ambic ión 6 la privanza , porque sien
do la salud del pueblo^ la suprema l e y , según los 
principios de la naturaleza y de la civiJizacion, los , 
hombres apreciadores de sí mismos y de la poster i - . 
dad, deben procurar que se corten en su orígenj Jos 
niales públ icos , que so ló se evitan con una Consti tu
ción de gobierno sólida y permanente: tal fue la obra 
de nuestra legislación fundamental , producción fe
l i z de la sab idur ía de nuestras Cortes , obra i n 
morta l que en los anales de las naciones cultas, 
e te rn iza rá la gra t i tud de los hombres y el he- • 
roismo de sus autores. Este código nos presenta 
al Monarca unido á su pueblo con amistad ver
dadera y con aquella alianza inviolable que d á 
esplendor al t r o n o , paz á los ciudadanos. Sus 
ventajas difundirse han apaciblemente con l a . 
süecesion de los tiempos y con el turno de 
las edades, la tierna juventud ya se prepara á -
recibir una enseñanza l i be ra l , y aun aquellos que 
es tán encorvados con el peso de ciertas preocu
paciones que oprimen su entendimiento cederán 
amigablemente á las- ventajas del bien general, 
que son las de nuestra part icular conveniencia^ 



M es la fuerza de la r a z ó n , ta l la suavidad 
y al convencmiiento de una legislación fiiosd-

r íica para hacerse amar y rendir el corazón. As i 
os habían los Milicianos voluntarios de esta Giu-
t h d , los primeros que se armaron en defensa de 
la Patria , y ios primeros que si es preciso tam-
hien. mor i rán por ella. Ciudadano General, en ho
ra feliz habéis pisado el sucio de la moderna ÍNu-
mancia , viviréis entre los Aragoneses como en
tre amigos que os aman , entre ciudadanos que 
os respetan, como á su defensor y á su Mecenas. 
Cuntad con unos habitantes , cuyo valor es ingéni to , 
cuyo espír i tu es noble, cuya generosidad aun tras-
prjsa ios l ími tes que son propios de esta v i r tud . 
H e dicho poco, vuestros son los Aragoneses que nacen 
con un carácter decidido, y que no reconocen mas que 
un voto y un pronunchuaieuto, morir y aun nías 
s i . fuese dado por la Consti tución y por la l iber tad 
de la Patria. Disfrutad entre nosuiros felicidad 
y larga vida* Gózaos con Lanuza, cuyas cenizas des
de el lagar en que está colocado el monumento de 
niu-stra regeneración anuncian á ios tiempos libertad 
y lanía postuma. M i r a d guerrero ilustre esos ruinosos 
vestigios, trofeos de nuestra constancia, y que á vues
tra presencia huyan despavoridos ^si es que eAisten) 
enemigos domesiicos y estraíios. Los briiios de vues
t ra espada rellejarán en los Mil ic ianos , y los que 
hemos jn.ado defender la causa públ ica repetimos 
C ai el ardor que nos inspira vuestro nombre , Cutis-
i í t u c l m ó muerte, y decimos con los Romanos, que 
i i ionr por la Patria es v iv i r para siempie. 

, Jamas han sali lo palabras mas oportunamente 
.profei i las , ni con mas aceptación recibidas, que 
Ía¿ que d Ji^no G.ípit'ui general de Aragón i ) . 
JUíáí í i del |tie¿'0 auo resonar en la plaza de 
la GoirjLitíci-m de Zaragoza la tarde üel 12 
de I M I C Í O . Voz de truenu, de fortaleza y de v i r 
tud , que el agradecimiento de los Zaragoza
nos g r a b a r á con caracteres indelebles en el fon
do de sus corazones. Voz que á manera de 
viento impetuoso disipará las nubes que suelen 
ofuscar ios resplandecientes rayos de ia justicia. 
Voz que amortiguara, sino destruye completa-
jnen te , la perniciosa carcoma que envuelta en 
Lajezas, roe y despedaza la fama, la opinión y 
la mas bien sentada consideración del pacifico 
ciuaa iano, que alevosa y traidoramente es ase
sinado en su honor. Oid los que no lo oísteis, 
y entended los que no estuvisteis presentes, las 
palabras verdaderamente de oro , que mueven m i 
piuma. No se dará de hoy en adelante como 
hasta de aqui uidos á ehisines, que comprome
tan la tran¡ui l id uí de los ciudadanos. PaiaOras 
cousuaidoras y dignas de una autoridad respe
tab le ; palaoras que en el areopago de Atenas 
no se pronunciaron mas espresiv:ts j palabras l l e 
nas de equi iad , y verdaderamente constitucio
nales , pmque son el compencüo de ia justicia 
de UÍI gobierno l i b r e , y moderado, que des
t ruye hasta los mas pequeños escalones por don
de se suele llegar á la cumbre del detestable des
potismo , y de ia orgullosa arbitrariedad. 

Ma.vimas^de esta naturaleza infunden una i l i -
niitada comianza en las autoridades que las pro
nuncian , y las practican j y en Zaragoza m ó 
celo de sufrimiento y de obediencia serán un se
millero de virtudes cívicas , que no defraudará las 
justas esperanzas, y los elogios que nos prodi 

g a n los Gefes d ign ís imos mi l i t a r y polít ico. Bien 
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seguro es, que des fe r ra íos los 'chismosos. ¿Tara
goza estará tranquila y sosegada. Si algunos m i 
serables hubiera en su recinto, que abozados con 
añejas preocupaciones no sean amigos de la b e n é -
fiqa Const i tuc ión , arto trabajo tendrian en h a b i 
tar en un pueblo en el que h a b r í a n de sofo
car sus sentimientos en el mas escondido 'se
creto de sa corazón porque cada vecino seria su 
enemigo^ su impotente imaginac ión jamas p o d r í a 
realizar funestos resultados á nueátra dicha, y 
consumidos de despecho los despedazarla la ra-̂  
b i a , y la vergüenza de su inut i l idad . 

Chismosos atrevidos y petulantes, hu id de la 
luz que br i l l a en rededor de Riego y de Mo
reda 5 temed , que si vuestra audacia y doblez os 
hace lugar junto á estos dos objetos de nuestro 
amor y sumisión , la honradez estará vigilante para 
arrancaros la engañosa mascara de vuestra perfidia, 
y entonces::; hay de vosotros! Sospechas no m u y 
débi les tiene marcados á algunos: el cielo pe rmi 
ta que se enmienden j . y sino son ciertas n i aun 
las sospechas tanto mejor para Zaragoza, y m u 
cho mas para las autoridades que conociendo las 
bellas prendas de los Aragoneses v iv i rán entre 
ellos, como padres rodeados de hijos fieles y su
misos que formen las delicias de la sociedad. Este 
es el deseo de todos los buenos , y esto prevee 
que ha de suceder.:z:í//z verdadero amante del orden. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Sin embargo de que en la gaceta del Gobier

no del domingo 10 de Diciembre de 1820 se 
anunc ió que la obra de Garlos v , traducida del 
ingles, no se admitir ian subscripciones mas que 
hasta mediados del mismo Diciembre; se ha proro-
gado hasta el dia 20 del corriente Enero: en el 
concepto de que pasado dicho dia no se a d m i t i 
rán mas que en M a d r i d á 34 rs. vn . por ca
da tomo. Lo que se anuncia al publico jsara que 
los que quieran subscribirse á dicha obra, pue
dan hacerlo del pr imer tomo en la a d m i n i s í r a -
cion principal de correos de esta provincia has
ta dicho dia 20 á razón de 26 rs. vn . por ca
da tomo. 

Literatura. Nueva colección de las mejores 
cancioues patr iót icas que se han impreso ha^ta 
el presente ; escritas por varios patriotas cons
titucionales. Esta colección es hecha desde las p r i 
meras que se impr imie ron en la I s l a , al levan
tar ei gr i to el egérci to restaurador de nuestra 
l iber tad en aquella. Se vende en la l ibrer ía de 
José Sánchez calle de la Sombrere r ía . 

Arriendo. E n la casa num. oo de la calle de 
la Cadena, se arriendan dos piezas ahijadas. 

E n la calle de la Puerta Quemada n ú m . 35, 
se vende un bombe con sus aparejos, y un carro á 
la valenciana, nuevo, con aparejos, se da rán coa 
equidad. 

P é r d i d a s . E l que hubiese encontrado unos 
papeles de raciones de vino del ano de i-Scp, 
que se perdieron el dia 12 desde la. plaza de 
la Justicia hasta la del C a r b ó n , se servi rá en
tregarlos en el P^so, donde da rán las senas y 
grat i f icarán. 

Nodriza. En la calle del Medio num. 66 v 
d a r á n razón de una de 24 años de edad y 10 
meses de leche. 

T E A T R O . K o y se egecutará la comedia que tan
tos aplausos ha merecido ti tulada; ¡a Inquís i idon por 
dentro^ un excelente intermedio decantado, bav ie , , 

y un lamoso saynete. A 3 rs. vn . A las 5 y media. 
Z a r a g o w . h a l a imprenta del Sto. Hospital de Ñ í r a . Sra, de Gracia calle del Coso núm 116. 

DE CUENTA Y A BENEFICIO DEL MISMO 


